
CTA NÚM. 47 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA H. SEPTUAGÉSIMA 

SEGUNDA LEGISLATURA AL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN, CELEBRADA EL DÍA 14 DE DICIEMBRE DE 2009. DEL PRIMER 

PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES,  CORRESPONDIENTE AL PRIMER 

AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 

 

PRESIDENCIA DEL C. DIP. 

SERGIO ALEJANDRO ALANÍS MARROQUÍN. 

 

EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN, SIENDO LAS ONCE HORAS CON VEINTICUATRO MINUTOS, DEL 

DÍA CATORCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL NUEVE, CON LA 

ASISTENCIA DE 41 LEGISLADORES, EL C. PRESIDENTE DECLARÓ 

ABIERTA LA SESIÓN.   

 

ENSEGUIDA, SE DIO LECTURA AL ORDEN DEL DIA, EL CUAL FUE 

APROBADO EN LA SESIÓN ANTERIOR. ASIMISMO, SE DIO LECTURA AL 

ACTA CORRESPONDIENTE. LA CUAL FUE APROBADA POR 

UNANIMIDAD DE 27 VOTOS. 

 

ASUNTOS EN CARTERA: 

SE RECIBIERON 6 ASUNTOS A LOS CUALES SE LES DIO EL TRÁMITE 

CORRESPONDIENTE. (SE ANEXA LISTA).  CON EL SEÑALAMIENTO QUE 

EN EL ASUNTO 1 QUE CONTIENE  INICIATIVA DE REFORMA POR 

MODIFICACIÓN  Y DEROGACIÓN A DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY 

DE HACIENDA PARA LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 

EN RELACIÓN A LAS TARIFAS APLICABLES AL IMPUESTO PREDIAL, 

PRESENTADA POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAN PEDRO GARZA 

GARCÍA, NUEVO LEÓN, ING. MAURICIO FERNÁNDEZ GARZA, 

INTERVINO EL DIP. HÉCTOR GARCÍA GARCÍA,  SOLICITANDO SE 

TURNE CON CARÁCTER DE URGENTE, ANTICIPANDO QUE LA 

FRACCIÓN LEGISLATIVA A LA QUE PERTENECE, VOTARÁN EN 

CONTRA DE LA PROPUESTA, PORQUE LOS GOBIERNOS PANISTAS 

INSISTEN EN SEGUIR SACRIFICANDO AL PUEBLO CON MÁS 

AUMENTOS A LOS IMPUESTOS. – EL PRESIDENTE LO TURNÓ A LAS 

CINCO COMISIONES DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL, 

CON CARÁCTER DE URGENTE. 

 

INICIATIVAS DE LEY O DECRETO A PRESENTARSE POR LOS             

CC. DIPUTADOS: 

NO HUBO INTERVENCIONES EN ESTE PUNTO. 

 

INFORME DE COMISIONES:  

LA DIP. ALICIA MARGARITA HERNÁNDEZ OLIVARES, DIO LECTURA 

AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 5724, RELATIVO A 

ESCRITO PRESENTADO POR EL DIPUTADO DE LA LXXI LEGISLATURA, 

 A 
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C. JAVIER PONCE FLORES, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA 

APROBACIÓN DE UN PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR AL C. 

LIC. JOSÉ NATIVIDAD GONZÁLEZ PARÁS, GOBERNADOR 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, PARA QUE EN USO DE SUS 

ATRIBUCIONES REALICE O PROMUEVA LAS ACCIONES NECESARIAS 

PARA IMPEDIR LA INVASIÓN DE TERRENOS EN LA ENTIDAD.- 

ACORDÁNDOSE DEJARLO SIN MATERIA.- INTERVINO A FAVOR DEL 

DICTAMEN EL DIP. MARIO EMILIO GUTIÉRREZ CABALLERO.- FUE 

APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 36 VOTOS. 

 

EL DIP. HOMAR ALMAGUER SALAZAR, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 

RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 5906, RELATIVO A ESCRITO 

PRESENTADO POR EL DIP. HERNÁN SALINAS WOLBERG, DIPUTADO 

INTEGRANTE POR ESTA LEGISLATURA, ASÍ COMO EL RESTO DEL 

GRUPO LEGISLATIVO DEL PAN, MEDIANTE EL CUAL SOLICITAN SE 

ENVÍE UN ATENTO Y RESPETUOSO EXHORTO A LA MAGISTRADA LIC. 

JUANA GARCÍA ARAGÓN, A FIN DE QUE SE ABSTENGA, MIENTRAS 

DURE Y CONCLUYA EL PROCESO ELECTORAL, DE TENER 

ACERCAMIENTOS QUE PUEDAN DAR LUGAR A ESPECULACIONES Y 

MALOS ENTENDIDOS.- ACORDÁNDOSE DEJARLO SIN MATERIA. 

INTERVINIERON A FAVOR DEL DICTAMEN LOS DIP. MARÍA DE JESÚS 

HUERTA REA, HOMAR ALMAGUER SALAZAR. – FUE APROBADO EL 

DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 37 VOTOS. 

 

EL DIP. DOMINGO RÍOS GUTIÉRREZ, A NOMBRE DE LA COMISIÓN DE 

LEGISLACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES SOLICITÓ EL RETURNO 

DEL EXP. 5634, EL CUAL CONTIENE INICIATIVA DE REFORMA POR 

ADICIÓN DE UN PÁRRAFO SEGUNDO AL ARTÍCULO 6º DE LA LEY DE 

OBRAS PÚBLICAS PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, LO CUAL COMO 

SE MENCIONA NO ES COMPETENCIA DE LA COMISIÓN CITADA.- EL 

PRESIDENTE LO TURNÓ A LA COMISIÓN DE DESARROLLO 

URBANO. 

 

EL DIP. RAYMUNDO FLORES ELIZONDO, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 

RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 6006, RELATIVO A LA PROPUESTA 

DEL R. AYUNTAMIENTO DE LINARES, NUEVO LEÓN, PARA QUE LOS  

VALORES UNITARIOS DE SUELO Y CONSTRUCCIÓN DEL EJERCICIO 

2010, SEAN LOS MISMOS QUE SE APLICARON EN EL AÑO 2009. 

TAMBIÉN ENVÍAN PROPUESTA DE LOS NUEVOS FRACCIONAMIENTOS. 

ACORDÁNDOSE QUE SON DE APROBARSE.-  INTERVINO A FAVOR DEL 

DICTAMEN LA DIP. BLANCA ESTHELA ARMENDÁRIZ RODRÍGUEZ.- 

FUE APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 31 VOTOS. 

 

EL DIP. TOMAS ROBERTO MONTOYA DÍAZ, A NOMBRE DE LA 

COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES, 

SOLICITÓ EL RETURNO DEL EXP. 5673, QUE CONTIENE INICIATIVA DE 
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REFORMA POR MODIFICACIÓN DE DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY 

DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, LO CUAL COMO 

SE MENCIONA, NO CORRESPONDE A LA COMISIÓN CITADA.- EL 

PRESIDENTE LO TURNÓ A LA COMISIÓN DE DESARROLLO 

URBANO. 

 

EL DIP. HUMBERTO GARCÍA SOSA, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 

RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 6089, RELATIVO A LA PROPUESTA 

DEL R. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE GUADALUPE, NUEVO 

LEÓN, PARA QUE LOS VALORES UNITARIOS DE SUELO Y 

CONSTRUCCIÓN DEL 2010, SEAN LOS MISMOS QUE SE APLICARON EN 

EL AÑO 2009. TAMBIÉN ENVÍAN PROPUESTA DE LOS NUEVOS 

FRACCIONAMIENTOS, E INCONFORMIDADES.  – ACORDÁNDOSE QUE 

SON DE APROBARSE.- INTERVINIERON A FAVOR DEL DICTAMEN LOS 

DIP. JESÚS RENÉ TIJERINA CANTÚ, HOMAR ALMAGUER SALAZAR. 

FUE APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD 34 VOTOS. 

 

EL DIP. JORGE SANTIAGO ALANÍS ALMAGUER, DIO LECTURA AL 

PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 6050, RELATIVO A 

ESCRITO PRESENTADO POR EL C. ANSELMO HERNÁNDEZ BAUTISTA, 

INTEGRANTE DEL SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DE LA 

REFORMA AGRARIA SECCIÓN 20 MONTERREY, MEDIANTE EL CUAL 

SE PRONUNCIA EN CONTRA DE LA PRESUNTA DESAPARICIÓN DE LA 

SECRETARÍA DE LA REFORMA AGRARIA COMO PARTE DEL PAQUETE 

FISCAL PARA EL AÑO 2010, PRESENTADO POR EL EJECUTIVO 

FEDERAL.- ACORDÁNDOSE DEJARLO SIN MATERIA. INTERVINO A 

FAVOR DEL DICTAMEN EL DIP. LEONEL CHÁVEZ RANGEL.- FUE 

APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 35  VOTOS. 

 

LA DIP. MARÍA DEL CARMEN PEÑA DORADO, DIO LECTURA AL 

PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 6052, RELATIVO A 

ESCRITO PRESENTADO POR LA PRESIDENTA DE LA COMISIÓN 

ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS, MEDIANTE EL CUAL INFORMA 

QUE LA COMISIÓN A SU CARGO FIRMÓ CON ASOCIACIONES DE 

ABOGADOS Y JURISTAS DE NUEVO LEÓN UN CONVENIO DE 

COORDINACIÓN Y COLABORACIÓN, MEDIANTE EL CUAL SE DARÁ 

INICIO AL ESTUDIO Y ELABORACIÓN DE PROPUESTAS PARA LA 

ARMONIZACIÓN DE LA LEGISLACIÓN ESTATAL CON EL DERECHO 

INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS, CONTANDO COMO 

TESTIGOS DE HONOR CON LA PRESENCIA DE DIPUTADOS Y 

DIPUTADAS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO SOCIAL 

Y DERECHOS HUMANOS.- ACORDÁNDOSE ENVIAR EXHORTO A LA 

PRESIDENTA DE LA REFERIDA COMISIÓN, A FIN DE QUE MANTENGA 

INFORMADA A ESTA SOBERANÍA.- INTERVINO A FAVOR DEL 

DICTAMEN EL DIP. DOMINGO RÍOS GUTIÉRREZ. – FUE APROBADO EL 

DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 36 VOTOS. 
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EL DIP. GUILLERMO ELÍAS ESTRADA GARZA, DIO LECTURA AL 

PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 6102, RELATIVO A 

ESCRITO PRESENTADO POR LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DEL 

GRUPO LEGISLATIVO DEL PAN DE ESTA LEGISLATURA, MEDIANTE EL 

CUAL SOLICITAN SE EXHORTE AL TITULAR DE FOMENTO 

METROPOLITANO DE MONTERREY, ASÍ COMO A LA ALCALDESA DE 

CIUDAD GUADALUPE, NUEVO LEÓN, PARA QUE BRINDE LA ASESORÍA 

LEGAL A LOS VECINOS AFECTADOS DE LAS COLONIAS VIVIENDA 

POPULAR Y 15 DE MAYO, MISMAS QUE SE ENCUENTRAN 

ENCLAVADAS AL PIE DEL CERRO DE LA SILLA, PARA BUSCAR 

REGULARICEN SU SITUACIÓN RESPECTO DE LOS TERRENOS QUE 

ACTUALMENTE OCUPAN.- ACORDÁNDOSE ENVIAR LOS EXHORTOS.- 

INTERVINIERON A FAVOR DEL DICTAMEN LOS DIP. HÉCTOR GARCÍA 

GARCÍA, HOMAR ALMAGUER SALAZAR, MARÍA DE LOS ÁNGELES 

HERRERA GARCÍA.- FUE APROBADO EL DICTAMEN POR 

UNANIMIDAD DE 34 VOTOS. 

 

LA DIP. BLANCA ESTHELA ARMENDÁRIZ RODRÍGUEZ, DIO LECTURA 

AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 6087, RELATIVO A 

LA PROPUESTA DEL R. AYUNTAMIENTO DE CADEREYTA JIMÉNEZ, 

NUEVO LEÓN, PARA QUE LOS VALORES UNITARIOS DE SUELO Y 

CONSTRUCCIÓN  PARA EL EJERCICIO  2010, SEAN LOS MISMOS QUE SE 

APLICARON EN EL 2009. ENVIANDO TAMBIÉN PROPUESTA PARA 

NUEVOS FRACCIONAMIENTOS.- ACORDÁNDOSE QUE SON DE 

APROBARSE. - INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN LA DIP. MARTHA 

DE LOS SANTOS GONZÁLEZ.- FUE APROBADO EL DICTAMEN POR 

UNANIMIDAD DE 34 VOTOS. 

 

ASUNTOS GENERALES: 

EL DIP. HERNÁN ANTONIO BELDEN ELIZONDO, PRESENTÓ PUNTO DE 

ACUERDO, PARA QUE ESTA LEGISLATURA CELEBRE Y FELICITE AL 

CLUB DE FUTBOL MONTERREY A.C., A SUS JUGADORES, CUERPO 

TÉCNICO, PERSONAL ADMINISTRATIVO, DIRECTIVOS Y AFICIONADOS 

POR HABER ALCANZADO SU TERCER TÍTULO DE CAMPEÓN DE LIGA 

DEL FUTBOL MEXICANO, AL HABERSE CORONADO CAMPEONES DEL 

TORNEO DE APERTURA 2009, REPRESENTANDO UNA ALEGRÍA Y UN 

ORGULLO DEPORTIVO PARA MILLONES DE NUEVOLEONESES. 

ASIMISMO, OTORGADO EL PRESENTE RECONOCIMIENTO 

ENTRÉGUESE EN SESIÓN DEL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN, EN EL PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA RESERVADO PARA TAL 

EFECTO Y EN EL QUE PODRÁN HACER USO DE LA PALABRA UN 

DIPUTADO O DIPUTADA POR CADA UNO DE LOS GRUPOS 

LEGISLATIVOS REPRESENTADOS ANTE ESTE CONGRESO.- FUE 

APROBADO EL QUE SE VOTE EN ESTE MOMENTO POR 
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UNANIMIDAD. ASIMISMO, FUE APROBADO EL PUNTO DE ACUERDO 

POR UNANIMIDAD DE 35 VOTOS.  ELABORÁNDOSE LAS 

COMUNICACIONES REQUERIDAS PARA TAL EFECTO. 
 

LA DIP. MARÍA DE LOS ÁNGELES HERRERA GARCÍA, CUESTIONÓ LOS 

ACTOS DE DESHONESTIDAD QUE TIENE QUE VER CON EL USO Y LA 

COSTUMBRE, PARA RECETARSE LOS YA FAMOSOS BONOS DE 

SALIDA, QUE DE MANERA ILEGAL Y ABUSANDO DE LA CAJA DEL 

CONGRESO, FUERON ENTREGADOS CON TODA IMPUNIDAD POR 

QUIEN OBLIGADAMENTE TIENE LA RESPONSABILIDAD DE CUIDAR 

LOS CAUDALES PÚBLICOS, SE CONVIERTAN EN LOS PRIMEROS EN 

DILAPIDAR LO QUE NO LES PERTENECE. SEÑALA LA DIPUTADA QUE 

HOY DIFUNDIERON INFORMACIÓN ALGUNOS MEDIOS DE 

COMUNICACIÓN, SEÑALANDO QUE LA LEGISLATURA PASADA EROGÓ 

MÁS DE 10 MILLONES DE PESOS NO CONTEMPLADOS EN LA LEY, 

COMO BONOS DE SALIDA. POR LO ANTERIOR, CONSIDERA LA 

DIPUTADA, QUE ESTA LEGISLATURA DEBE INICIAR UN PROCESO DE 

INVESTIGACIÓN PARA SABER REALMENTE SI SE HIZO UN USO 

INDEBIDO DE LOS RECURSOS MENCIONADOS, Y EN SU CASO FINCAR 

LAS RESPONSABILIDADES CORRESPONDIENTES.- INTERVINO CON 

DIVERSOS SEÑALAMIENTOS EL DIP. ERNESTO ALFONSO ROBLEDO 

LEAL. 

 

EN OTRO TEMA LA DIP. DIANA ESPERANZA GÁMEZ GARZA,  HIZO DEL 

CONOCIMIENTO DEL PLENO UN ESCRITO QUE RECIBIÓ LA FRACCIÓN 

LEGISLATIVA DEL PAN EL DÍA 8 DEL PRESENTE MES, POR PARTE DE 

LA CÁMARA DE LA INDUSTRIA DE TRANSFORMACIÓN DE NUEVO 

LEÓN, HACIENDO COMENTARIOS Y SEÑALAMIENTOS CON 

REFERENCIA AL PAQUETE FISCAL 2010.  

 

EL DIP. JUAN CARLOS HOLGUÍN AGUIRRE, PRESENTÓ PUNTO DE 

ACUERDO EN EL QUE EXHORTA A ESTA LEGISLATURA, A PONER A LA 

CONSIDERACIÓN DE LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y 

ORGANIZACIÓN INTERNA DE LOS PODERES, EL DESAFUERO DE LA 

DIP. SONIA GONZÁLEZ QUINTANA, EN LOS TÉRMINOS DEL ART. 19 

DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO.  

INTERVINIERON CON DIVERSOS SEÑALAMIENTOS  LOS DIP. HÉCTOR 

JULIÁN MORALES RIVERA, JOSEFINA VILLARREAL GONZÁLEZ, 

TOMÁS ROBERTO MONTOYA DÍAZ, JUAN CARLOS HOLGUÍN 

AGUIRRE.- EL PRESIDENTE LO TURNÓ A LA COMISIÓN DE 

JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA CON CARÁCTER DE URGENTE. 

 

EL DIP. JESÚS RENÉ TIJERINA CANTÚ, CON FUNDAMENTO EN LO 

ESTABLECIDO EN LOS ART. 24 Y 54 DEL REGLAMENTO PARA EL 

GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SOLICITÓ A NOMBRE DE LOS 

PRESIDENTES DE LAS COMISIONES PRIMERA, SEGUNDA Y CUARTA 
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DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL, AL PRESIDENTE DE LA 

MESA DIRECTIVA EXHORTE A LOS PRESIDENTES DE LAS CINCO 

COMISIONES DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL, A QUE SE 

CONVOQUE A REUNIÓN DE TRABAJO PARA CONOCER DE LA 

INICIATIVA DE REFORMA POR MODIFICACIÓN Y DEROGACIÓN A 

DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY DE HACIENDA PARA LOS 

MUNICIPIOS DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN RELACIÓN A LAS 

TARIFAS APLICABLES AL IMPUESTO PREDIAL, PRESENTADA POR EL 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, N. L., A FIN 

DE QUE SEA ANALIZADA Y DICTAMINADA DE FORMA URGENTE EL 

DÍA DE HOY AL TÉRMINO DE ESTA SESIÓN. INTERVINO APOYANDO 

LA PROPUESTA EL DIP. RAYMUNDO FLORES ELIZONDO. - EL 

PRESIDENTE EXHORTÓ A LOS PRESIDENTES DE LAS CINCO 

COMISIONES DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL, PARA 

QUE SESIONEN SOBRE EL ASUNTO, AL TÉRMINO DE ESTA SESIÓN, 

EN EL VESTÍBULO DE ESTE CONGRESO.  

 

EL DIP. RAMÓN SERNA SERVÍN, CON FUNDAMENTO EN LO 

ESTABLECIDO EN LOS ART. 24 FRACCIÓN VIII Y 54 DEL REGLAMENTO 

INTERIOR DEL CONGRESO, SOLICITÓ AL PRESIDENTE SE SIRVA 

EXHORTAR AL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y 

ORGANIZACIÓN INTERNA DE LOS PODERES, A CONVOCAR A 

REUNIÓN DE TRABAJO PARA CONOCER DE LAS OBSERVACIONES 

REALIZADAS POR PARTE DEL GOBERNADOR A LA LEY DE 

TRANSPORTE  PARA LA MOVILIDAD SUSTENTABLE DEL ESTADO, EN 

RELACIÓN A LA TRANSFERENCIA DE CONCESIONES A FIN DE QUE 

SEA ANALIZADA Y DICTAMINADA DE FORMA URGENTE EL DÍA DE 

MAÑANA AL TÉRMINO DE LA SESIÓN PLENARIA.   EL PRESIDENTE 

DECLARÓ UN RECESO, SUSPENDIENDO LA SESIÓN SIENDO LAS TRECE 

HORAS CON CUARENTA Y TRES MINUTOS. 

 

TRANSCURRIDO EL RECESO, EL PRESIDENTE REANUDÓ LA SESIÓN, 

EN EL MISMO TEMA PRESENTADO POR EL DIPUTADO SERNA SERVÍN, 

QUIEN MODIFICÓ SU PROPUESTA, A FIN DE QUE SE CONVOQUE A LA 

COMISIÓN DE TRANSPORTE PARA QUE ANALICE EL ASUNTO ANTES 

REFERIDO EXPEDIENTE 5917.- EL PRESIDENTE SOLICITÓ AL 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE TRANSPORTE CONVOCAR A 

REUNIÓN DE TRABAJO EL DÍA DE MAÑANA AL TÉRMINO DE LA 

SESIÓN DE PLENO. 

 

EL DIP. JESÚS RENÉ TIJERINA CANTÚ, SEÑALÓ RESPECTO AL 

EXHORTO QUE HIZO ANTERIORMENTE SOLICITANDO A LOS 

PRESIDENTES DE LAS CINCO COMISIONES DE HACIENDA Y 

DESARROLLO MUNICIPAL, A REUNIÓN DE TRABAJO, QUE HUBO UNA 

CONFUSIÓN, SOLICITANDO AL PRESIDENTE DE LA MESA SOMETA A 

VOTACIÓN PARA DAR INICIO INMEDIATAMENTE DESPUÉS DEL 
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TÉRMINO DE ESTA SESIÓN PLENARIA.- INTERVINO CON UNA  

PREGUNTA EL  DIPUTADO ROBLEDO LEAL. -FUE APROBADA LA 

PROPUESTA POR UNANIMIDAD DE 36 VOTOS.  

 

A CONTINUACIÓN SE DIO LECTURA AL PROYECTO DE ORDEN DEL 

DÍA, PARA LA PRÓXIMA SESIÓN, EL CUAL FUE APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE 36 VOTOS. EL PRESIDENTE CLAUSURÓ LA SESIÓN 

SIENDO LAS TRECE HORAS CON CINCUENTA Y OCHO MINUTOS, 

CITANDO PARA LA PRÓXIMA EL MARTES 15 DE DICIEMBRE DE 2009 A 

LAS ONCE HORAS. 

 
EL TEXTO INTEGRO DE LAS INTERVENCIONES Y LOS DOCUMENTOS SE 

ANEXAN AL DIARIO DE DEBATES CORRESPONDIENTE A ESTA ACTA.- 

DAMOS FE: 

 

 

 

 

 

C. PRESIDENTE: 

 

 

 

DIP. SERGIO ALEJANDRO ALANÍS MARROQUÍN 

 

 

 

 

 

 

DIP.  SECRETARIA:          DIP.  SECRETARIA: 
 

 

 

 

MARÍA DEL CARMEN PEÑA  BLANCA ESTHELA ARMENDÁRIZ      

DORADO. RODRÍGUEZ.         

 

                                         
 

 

 

 

ACTA NÚM. 47-LXXII-09. S.O.  

LUNES 14 DE DIC. DE 2009. 
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ASUNTOS EN CARTERA 

DICIEMBRE 14 DE 2009 

 

 

 
1. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. LIC. MAURICIO FERNÁNDEZ 

GARZA, PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAN PEDRO GARZA 

GARCÍA, NUEVO LEÓN,  MEDIANTE EL CUAL PRESENTA 

INICIATIVA DE REFORMA POR MODIFICACIÓN Y DEROGACIÓN A 

DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY DE HACIENDA PARA LOS 

MUNICIPIOS DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN RELACIÓN A LAS 

TARIFAS APLICABLES AL IMPUESTO PREDIAL.- DE ENTERADO Y 

EN VIRTUD DE QUE LAS PRESENTES INICIATIVAS POR SU 

CONTENIDO DEBEN SER ANALIZADAS POR MAS DE DOS 

COMISIONES Y SIENDO EL PLENO QUIEN DEBA AUTORIZAR SU 

TURNO, ME PERMITO SOMETER A LA CONSIDERACIÓN DE 

USTEDES, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 55 DEL 

REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, 

EL QUE ESTOS ASUNTOS SEAN ANALIZADOS POR LAS CINCO 

COMISIONES DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL, LOS 

QUE ESTÉN DE ACUERDO SÍRVANSE MANIFESTARLO EN LA 

FORMA ACOSTUMBRADA. 

 

 

FUE APROBADO POR UNANIMIDAD EL QUE SE TURNE A LAS CINCO  

COMISIONES.  

 

 

C. PRESIDENTE: APROBADO QUE FUE, SE TURNA EL PRESENTE 

ASUNTO A LAS CINCO COMISIONES DE HACIENDA Y DESARROLLO 

MUNICIPAL, CON CARÁCTER DE URGENTE. 

 

 

2. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. ING. JAIME H. RODRÍGUEZ 

CALDERÓN, PRESIDENTE MUNICIPAL E INTEGRANTES DEL 

CABILDO DEL R. AYUNTAMIENTO DE GARCÍA, NUEVO LEÓN,  

MEDIANTE EL CUAL SOLICITA MODIFICACIÓN AL PROYECTO DE  

PRESUPUESTO DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2010 DE 

DICHA MUNICIPALIDAD.- DE ENTERADO Y SE ANEXA AL 

EXPEDIENTE NÚM. 6121 QUE SE ENCUENTRA EN LA COMISIÓN 

QUINTA DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL. 

 

3. OFICIO RF:OA-024/2009 SIGNADO POR EL C. ING. CARLOS 

ALBERTO DE LA FUENTE FLORES, PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

SAN NICOLÁS DE LOS GARZA, NUEVO LEÓN,  MEDIANTE EL CUAL 

DA CONTESTACIÓN AL OFICIO 146/27/2009 GIRADO POR ESTA 

SOBERANÍA, EN EL QUE SE LE SOLICITABA SEAN ACTUALIZADOS 

SUS REGLAMENTOS DE TRÁNSITO Y VIALIDAD Y EL REGLAMENTO 

PARA LA VENTA Y CONSUMO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS, 

ESTABLECIDAS EN LA LEY ESTATAL DE PREVENCIÓN Y COMBATE 
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AL ABUSO DEL ALCOHOL.- DE ENTERADO Y SE ANEXA AL 

ACUERDO ADMINISTRATIVO NÚM. 60 DE FECHA 3 DE NOVIEMBRE 

DEL PRESENTE AÑO; ASÍ MISMO REMÍTASELE COPIA DEL 

PRESENTE ESCRITO AL PROMOVENTE. 

 

4. ESCRITO PRESENTADO POR LA C. NEIDY VALDÉS VALDÉS,  

MEDIANTE EL CUAL REMITE INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA A SU 

INICIATIVA PARA LA CREACIÓN DE LOS REFUGIOS SEGUROS PARA 

RECIÉN NACIDOS.- DE ENTERADO Y SE ANEXA AL EXPEDIENTE 

NÚM. 6157 QUE SE ENCUENTRA EN LAS COMISIONES UNIDAS DE 

JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA Y LEGISLACIÓN Y PUNTOS 

CONSTITUCIONALES. 

 

5.  ESCRITO PRESENTADO POR EL C. BIÓLOGO IGNACIO MILLÁN 

TOVAR, DIRECTOR GENERAL DE LA SECRETARÍA DE MEDIO 

AMBIENTE, RECURSOS NATURALES Y PESCA, DIRECCIÓN 

GENERAL DE INSPECCIÓN Y VIGILANCIA FORESTAL,  MEDIANTE 

EL CUAL DA CONTESTACIÓN AL OFICIO 217/36/2009 RELATIVO AL 

PUNTO DE ACUERDO SOLICITÁNDOLE QUE LOS ÁRBOLES DE 

NAVIDAD NATURAL QUE INGRESEN A NUESTRO PAÍS CUMPLAN CON 

LA NORMATIVIDAD CORRESPONDIENTE EN MATERIA DE SANIDAD 

FORESTAL Y AGROPECUARIA Y APLICANDO EN SU CASO, LAS 

SANCIONES QUE PROCEDAN EN TÉRMINOS DE LA LEY GENERAL DE 

DESARROLLO FORESTAL SUSTENTABLE.- DE ENTERADO Y SE 

ANEXA AL ACUERDO ADMINISTRATIVO NÚM. 96 DE FECHA 24 DE 

NOVIEMBRE DEL PRESENTE AÑO; ASÍ MISMO REMÍTASELE 

COPIA DEL PRESENTE ESCRITO AL PROMOVENTE. 

 

6. ESCRITO PRESENTADO POR  LA C. LIC. MINERVA E. MARTÍNEZ 

GARZA, PRESIDENTA DE LA COMISIÓN ESTATAL DE DERECHOS 

HUMANOS DE NUEVO LEÓN,  MEDIANTE EL CUAL PRESENTA 

INICIATIVA DE LEY PARA PREVENIR, ATENDER Y ERRADICAR LA 

TRATA DE PERSONAS EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN Y DE 

REFORMAS POR MODIFICACIÓN Y ADICIÓN AL CÓDIGO PENAL 

PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN Y AL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN.- 

DE ENTERADO Y EN VIRTUD DE QUE ESTE ASUNTO ES 

PRESENTADO POR UN PARTICULAR Y DE ACUERDO A LO 

ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 104 DEL REGLAMENTO PARA EL 

GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO, PARA SER 

TURNADO A COMISIONES DEBE EL PLENO VOTAR SU 

AUTORIZACIÓN, PARA ELLO ME PERMITO PONERLO A SU 

CONSIDERACIÓN, LOS QUE ESTÉN DE ACUERDO QUE ESTE 

ASUNTO PASE A COMISIONES, SÍRVANSE MANIFESTARLO EN LA 

FORMA ACOSTUMBRADA; POR LO QUE SOLICITO SE ABRA EL 

SISTEMA ELECTRÓNICO DE VOTACIONES. 

 

HECHA QUE FUE LA VOTACIÓN CORRESPONDIENTE FUE APROBADO POR 

UNANIMIDAD EL QUE SE TURNE A COMISIONES.  

 

C. PRESIDENTE: APROBADO QUE FUE, SE TURNA A LAS COMISIONES  
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UNIDAS DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA  Y DESARROLLO SOCIAL Y 

DERECHOS HUMANOS. 

 

 

 


